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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .............................  60 peaeue.
Semestre ................... ............... — •
Año ........................................... 206 —
Ayunuamientoa de la Provincia, 

«fio .......   175 -

Las auscripciones ee solicitarán de la ,4dwnútració* 
4# Árbitriot Provincial^ (Diputación Provincial).

Lm de fuera podrán hacerse xremitiendo el importe por 
Tiro poeta! u otro medio.

Todos los pagos se aerificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loa número* que se reclamen después' de transcurrí- 
des teatro día» desde su publicación sólo se servirán al 
orecio de venta, o sea a 2 pesetas los del afio corriente; 
< uesetas loe del aho anterior, y de otros años, 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio e 

documento oficial que se inserí^,- declarado de pago, 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1'05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Ix>s derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo cee 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
P evio abono o cuand^ haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Go; 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar a,.- 
Bc l x t ix respectivo como comprobante, siqndo de pago toe 
demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejeinp-., 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
ios Centros oficiales.

El Bo l x t in Of ic ia l  s^ halla de venta en la Impre-. U 
del Hogar Pignaielli.
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ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bm*rtw Of ic ia l , disfiondrán que se fije un ejemplar en el sitio ue co. 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Ix» señores SecreUrios cuidarán, bajo su más estrecha 
dad de cvnseivar los números de este Bo l it ix colecc.cnados 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al. fina . - 
ícmastre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Caimrú» y t» 
rritorios de Africa sujetos a te legislamón f peninsular, a tos vente «m» 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra coaa. (Código Wv h j .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y dc^ie 
después para los pueblos de la misma provincia. (L^ de 3 de Aovientór.
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura

ORDENES .

Oictundo normas sobre concesión de 
los beneficios que otorga 'la Ley de 
27 de abril de 1946 a las obras de fo
mento y mejora de pastizales en te

rrenos de explotación agrícola

limos. Sres.; Fijadas por Orden de 
este Ministerio de 8 d€ octubre del 
cGiriente año las normas por las cua
les se conceden auxilios económicos 
para el fomento y mejora de pastiza
les en terrenos forestales, de acuerdo 
con la Ley de 7 de abril de 1952 so- 
bie ayuda del - Estado para repobla
ción forestal y mejora de los montes, 
se hace preciso dictar normas análo
gas para la concesión d€ los‘auxilios 
económicos que autoriza la Ley de 
27 de julio de 1946, con aplicación a 
¡a, citada clase de mejbrdíi en, Has ux- 
piotacicncs agrícolas no afectadas por 
1,, citada Orden ministerial.*

Por otra parte, la conveniencia de 
implantación de pastizales para faci
litar la alimentación del ganado de 

las explotaciones agrícolas y una me
jora en la constitución del suele ya 
se ha tenido en cuenta al dictarse el 
Decreto de 16 de enero de 1953 sobre 
obligatoriedad de cultivos forrajeros, 
er. cuyo preámbulo se ponía de mani
fiesto la necesidad de adoptar. medi
das para un incremento de nuestra 
ganadería y para conservar la fertili
dad del suelo mediante una ’ mayor 
aportación de materia orgánica.

En su virtud, y en uso de las facul
tades que le concede al artículo 18 de 
l.;i Ley de 27 de 'abril de 1946, este 
Ministerio dispone: .

Primeró. Obras y mejoras suscep
tibles de culltivo. — Los auxilios eco- 
nóm|icos que el Instituía Nacional 
de colonización conceda, de acuerdo 
con lo prevenido en el apartado j) del 
articulo 2.» de la Ley de 27 de abril 
de 1946, serán de aplicación para las 
obras y mejoras especificadas. en el 
apartado segundo de la Orden de este 
Ministerio de 8 de octubre de .1954 y 
que se realicen en las explotaciones 
agrícolas o predominantemente agrí
colas.

Segundo. Beneficiarios. — Podrán 
solicitar para cada finca o parte de la 
finca los auxilios a que se refiere la 
presente Orden:

A) Aisladamente o constituyendo 
grupos sindicales de colonización: .

a) Los propietarios de fincas 
rústicas con aprovechamiento agrH 
cola o predominantemente agrícola.

b) Los arrendatarios o aparceros 
de esta clase de fincas, siempre que 
lu hagan con la previa conformidad 
de los propietarios correspondientes.

B) Las Hermandades Sindicales, 
las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos rurales-

Tercero. Forma de solicitar ios 
auxilios. — Los beneficiario' -cña- 
lados en el apartado anterior po- 
urán soUcilar los auxilios a que 5c 
refiere la presente Orden, por escrito, 
del Instituto Nacional de Coloniza
ción, mediante las normas de proce
dimiento establecidas en el Regla
mento aprobado por Orden minisle- 
rial de 10 de enero de 1947 para l” 
aplicación de la Ley de 27 de abril 
de 1946.

Las solicitudes d€ auxilio económi
co se presentarán en las Jefaturas 
Agronómicas provinciaile-1, de donde 
radiquen las fincas, las cuales, con su 
informe agronómico, las remitirán al 
instituto Nacional de Colonización 
para la resolución que proceda.

Cuarto. La Orden de este Ministe
rio de 8 de octubre de 1954, -obre fo
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mentó y mejora de pastizales, será 
de apllicaoión únicamente en las fin
cas forestales o fundamentalmente fo
restales, en los* terre.nori d¡e las mi ■ 
mas no destinados ¿ cultivo agricoia 
de carácter permanente o témpora', 
<on rotaciones de cultivo más o menos 
ímplias. .

Quinto. Por las Direcciones Gene
rales de Agricultura y, de Coloniza
ción se dictarán las normas comple
mentarias que fueren convenientes 
para el mejor cumplimiento de lo que 
se establece en la presente Orden.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1954.— 

Cavestany. "
limos. Sres- Directores generales </e 

Agricultura y de Colonización

• * •

Aclarando el número 7 S de la de 2 de 
julio de 1953, relativa a normad para 
ejecución de las operaciones de con

centración. parcelaria
limos. Sres.: La Orden de este Mi

nisterio de 2 de julio de 1953, por la 
qúe se dictan normas para la ejecu
ción de las operaciones de concentra
ción parcelaria, dispone en el aparta
do b) de su número séptimo la exclu
sión de las fincas que, hallándose cu
biertas con plantaciones arbóreas o 
arbustivas, no puedan encontrar com
pensación equivalente con otras tie
rras de la zona. Aunque dicho precep
to obliga, en la mayor parte de los 
casos, 3 excluir de las operaciones de 
concentración parcelaria los viñedís, 
publicado el Decreto-ley die 10 de 
agosto de 1954, que establece sobre 
determinadas plantaciones de vid un 
impuesto transitorio de carácter no 
fiscal, cuya finalidad es la de mover 
a los propietarios a! arranque de las 
cepas y a la implantación de otros 
cultivos más beneficiosos para los que 
son aptas esas tierras, resulta preciso 
adoptar un criterio que, de acuerdo 
con el espíritu y objetivos de dicho 
Decreto-Ley y de las Ordenes minls: 
teriales dictadas para su aplicación 
en 2 d€ noviembre de 1954 por este 
Departamento y el de Hacienda, no 
considere excluidas de las operaciones 
de concentración parcelaria las plan
taciones de vid que se hallen 'Fiujetas 
a dicho gravamen.'

En su virtud, este Ministerio tiene 
a bien disponer lo siguiente:

Primero. A partir de la publica
ción de esta Orden, las Comisiones lo
cales de Concentración Parcelaria no 
considerarán como fincas que deban 
excluirse de las correspondientes ope
raciones de concentración aquellas 

que se hallen, cubiertas por plantacio
nes de viñedo Sujetas ad impuesto 
transitorio creadlo por Decreto-ley de 
10 de agosto de 1954 y regulado por 
las Ordenes ministeriales-de Hacien
da y de Agricultura de 2 de noviem-x 
br€ dc '1954.

Segundo. Por el Servicio de Con
centración Parcelaria se adoptarán 
lar medidas oportunas par.a el cumpli
miento de 16 dispuesto en el número 
anterior-

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II muchos áños.
Madrid, 22 de noviembre de Í954.— 

Cavestany. • 
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento y Jefe del Servicio de 
Concentración. Parcelaria.

(Del “B. 0. del E.» núm. 329, 
de fecha 25-11-1954).

' SECCION ÍEGUNDA 
QOBIER^O CIVIL 

M LA PROVINCIA OE ZARAGOZA

Servicio Provincial de Ganadería

Núm. 5.978 .

, CIRCULARES
Habiéndose presentado la epizootia 

de viruela ovina en el ganado exis
tente en el término municipal de 
Ainzón, en' cumplimiento de lo pre
venido en el articulo 12 del vigente 
Reglamento dc Epizootias se decla
ra oficialmente dicha enfermedad, 
señalándose como zona infecta todo 
e! término municipal de Ainzón, y 
como zona sospechosa, los términos 
municipales qúe limitan con el decla- 
r:>do infecto. . '

Las medidas que han sido adopta
das son las que previenen los articu
les 10, 234. 235 y 237 del vigente Re
glamento de Epizootias c'tado.

Y con el fin de yugular la enfer
medad se decreta, con carácter obli
gatorio, la vacunación antlvariólica 
dc Jos efectivos lanares existentes en 
los términos municipales considera- 
do^ como zonas infecta y sospechosa. 
La vacunación deberá quedar termi
nada, en el pbzo de veinte días, y 
para llevar a cabo la misma habrá de 
tenerse muy en cuenta las instruccio-- 
nes dadas por este Gobierno Civil en 
circular de 15 de noviembre de 1954 
("Boletín Oficial’* de la provincia de! 
dia 18). .

Zaragoza,,23 de noviembre de 1954-
El Gobernador civil,

, José-Manuel Pardo de Sentayena

Núm. 5.979
Habiéndose presentado la epizootia 

de viruela ovina en el ganado ovino 
existente en el término municipal de 
Anón de Moncayo, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933 se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales enfermos se hallan 
acantonados en la partida denomina- 
de "Carrascal de Morana”, señalándo
se como zona infecta todo el térmi
no municipal de Añón de Moncayo, 
y.como zona sospechosa, Jos términos 
municipales que limitan con el decla
rado infecto.

Las medidas que han sido adopta
das son las comprendidas en los ar
tículos 10, 234, 235 y 237 del mencio
nado Reglamento.

Y con el fin d€ yugular la enfer
medad se decreta, con carácter obli
gatorio, la variolización de los efec
tivos lanares existentes en los térmi
nos municipales declarados como zo
nas infectas y zonas sospechosas. La 
vacunación deberá quedar terminada 
en el plazo de veinte días, y para lle- 
vi;r a cabo la práctica de la misma se 
tendrán en cuenta las medidas dis
puestas por este Gobierno Civil en 
ciicular de 15 del presente mes (“Bo
letín Oficial” dc la provincia del 18).

Zaragoza, 23 de noviembre de 1954.
El Gobernador civil, 

Jesé-Msnnel Pardo dc Santayana

♦ ♦ ♦

> Núm. 5.980
Habiéndose presentado la epizootia 

de viruela ofrin? en el ganado exis
tente en el término municipal de Bel- 
chite, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 sedeclara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales enfermos se hallan 
acantonados en h partida denomina
da “Cereón”, señalándose como zona 
infecta todo el término municipal de 
Belchite, y como zona sospechosa, 
los términos municipales que limitan 
con el declarado infecto.

Las medidas que han sido adopta
das son las comprendidas en los ar
tículos110. 234 . 235 y 237 del mencio
nado Reglamento.
-Y con el fin de yugular la enfer

medad se decreta, con carácter obli
gatorio, la variolización de los efec
tivos lanares existentes en los térmi
nos municipales declarados como zo
nas infecta y sospechosa. Las vacuna
ciones deberán quedar terminadas en 
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el plazo de veinte días, y para llevar 
a cabo la práctica de la citada ope
ración se tendrán en cuenta las me
didas dispuestas por este Gobierno 
Civil en circular de 15 del presente 
mes (“Boletín Oficial” de la provin
cia del día 18).

Zaragoza, 23 d€ noviembre de 1954. 
Bl Qob«r*e4er civil.

. José-Manuel Pardo de Santayana

__ SECCio rre r  e r a __
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Sección de Catastro

(Rectiíi .catión)
En pl “Boletín Oficial” de la provin- 

ciá número 273, de 27 de los corrien
tes, aparece un anuncio relativo a la 
adquisición de material de incendios. 
En su párrafo tercero se ha consig
nado, por error, ser diez días el pla
zo para la presentación de proposi
ciones, cuando en realidad se tiene 
acordado sea el de veinte días hábiles.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, haciendo constar 
qu,e este plazo empezará a contarse 
desde la publicación de este anuncio 
en el “Boletín । Oficial” de la provin
cia-

Zaragoza, 27 de noviembre de 1954. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 5.983
Se hace saber, . para conocimiento 

del Ayuntamiento, Junta Pericial y 
contribuyentes en general, que las 
relaciones de características de clasi
ficación de las fincas rústicas dei tér
mino municipal de Agón, en el cual 
se están realizando los trabajos de 
rústica por esta Corporación, estarán 
expuestas al público éh la Casa Con
sistorial del referido Municipio du
rante un plazo de quince días, con
tados desde el siguiente'al de la pu
blicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia del presente .anuncio, du
rante el cual podrán formular los con- 
fibuyentes las reclamaciones quc- 
timen procedentes sobre los concep
tos que abarcan las mismas.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1954. 
El Presidente, Antonio Zubiri-

♦ ♦ •
Núm. 5.933

Se hace saber, para conocimiento 
del Ayuntamiento, Junta Pericial y 
contribuyentes en general, que las 

relaciones de características de cla
sificación de las fincas rústicas del 
té¡mino municipal de Bulbuente, m 
ei cual. se están realizando los tra
bajos de rústica por esta Corpora- 
c:ón, estarán expuestas al público en 
la Casa Consistorial del referido- Mu-- 
nicipio durante el plazo de quince 
días, contados desdé el siguiente al 
Ge la publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia del presente 
anuncio, durante el cual podrán for
mular los contribuyentes las reclama
ciones que estimen procedentes sobre 
IdS conceptos que abarcan las mismas.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1954. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Núm; 5.983

Se hace saber, para conocimiento 
del Ayuntamiento, Junta Pericial y 
contribuyentes en general, que las re^ 
laoiones de características de clasifi
cación dc las fincas rústicas del tér
mino municipal de Pomer, en el cual 
se están realizando ios trabajos de 
rústica por esta Corporación, estarán 
expuestas al público en la Casa Con
sistorial del referido Municipio du
rante un plazo.de quince.días, conta
dos desde el siguiente al de la publi
cación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia del presente anuncio, du
rante el cual podrán formular los con
tribuyentes las reclamaciones que es
timen procedentes sobre los concep
tos que abarcan las mismas-

Zaragoza, 20 de noviembre de 1954. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

2 rÉCCÍOÑWTT ’
Núm. 5-918 

Alcaldía de Zaragoza

Esta Alcaldía acordó con fecha de 
ayer, y cemo resultado del expedien
te disciplinario instruido al guardia 
urbano Angel Vale^ García, sancio
narle con separación definitiva dei 
servicio y pérdida de todos los dere
chos como autor de una falta muy 
grave dc indisciplina, resp.ctq a su
periores jerárquicos-

Lo que Se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 68 de la Ley de 8 de agosto de 1907.

Zaragoza, 17<k‘ noviembre de 1954.
Ef Alcalde, Luis Gómez L.tgur.a- ।

Núm. 5.996

Distrito Forestal de Zaragoza

Anuncio de continuación del deslinda 
del monte núm. 243 A. . ’

Habiéndose interrumpido provisio
nalmente el apeo del deslinde dei 
monte número 243 A del Catálogo de 
los de utilidad pública de esta pro
vincia, y solventadas las dificultades 
surgidas, se procederá a su continua
ción a las once de, la mañana del día 
13 de diciembre del presente año, co
menzando por el “Ojo de la Pedrera”

Lo que Se hace público a los efec
tos consiguientes

Zaragoza, 25 de noviembre de 1954. 
El Ingeniero Jefe, Eduardo Martínez 
tic Pisón.

Núm. 5.981 .

Patronato Nacional Antituberculoso

El Patronato Nacional Antitubercu
loso, en virtud de acuerdo de su Jun
ta Central, saca a subasta las obras 
de elevación de agua y depósitos, en 
el Sanatorio Antituberculoso dc Za
ragoza.

El plazo para la toma de datos y 
presentación de pliegos terminará a 
los veinte -días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del Es
tado”, cerrándose la admisión de plie
gos a las doce horas del último día 
del plazo indicado.

Los documentos 6ara estudio de la 
subasta serán; •

Pliego de condiciones generales.
Presupuesto y modelo de proposi

ción. ' • ; ' ■

Dichos documentos podrán ser exa
minados para su estudio en las.ofi
cinas de la Sección de Construcciones 
del Patronato Nacional Antitubercu
loso (Dirección General, de Sanidad. 
Plaza de España), en Madrid, duran
te los días laborables, desde las diez 
a las trece horas, y serán entregados 
o enviados por correo, contra reem
bolso, a los concurrentes que lo soli
citen.

’ Las proposiciones se presentarán, 
dentro del plazo señalado, en el Re- 
giiStrc general cfí*l Patronato, en do^ 
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sobres, uno cerrado y lacrado que 
contendrá la proposición económica, 
y otro, abierto, con los documentos 
que se fijan en el pliego de condi-' 
ciones generales, y- el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza 
provisional en lá Caja General de De
pósitos (Hacienda), entregándose por 
el citado Registro un recibo que jus
tifique la presentación de la propo
sición.

La fianza provisional será de pe
setas 4.000.

El tipo máximo de licitación será 
de 186.769’17 pesetas. , *

Cinco días naturales después de la 
terminación del plazo de presenta
ción de pliegos, y* a las diez horas, 
tendrá lugar, en. el local designado 
al efecto por el Patronato, ante No
tario, bajo la presidencia del Excelen
tísimo señor Presidente delegado del 
Patronato Nacional Antituberculoso y 
con asistencia de 1 limo. Sr. Secreta
rio general de dicho Organismo, Abo
gado del Estado, Asesor jurídico del 
Ministerio de la Gobernación, Inter
ventor Delegado del Ministerio de Ha
cienda y Arquitecto Jefe de la Sec
ción de Construcciones, o personas en 
quienes deleguen, la apertura y lec
tura pública de los pliegos presenta
dos, de acuerdo con lo estipulado en 
el pliego de condiciones generales.

El plazo de terminación de estas 
obras será de dos meses, a partir de 
la fecha de comienzo de los trabajos.

Todos los gastos que origine esta 
subasta serán de cuenta del adjudica
tario.

Madrid,* 17 de noviembre de 1954- 
El' Secretario general accidental, José 
Sierra Inestal. •

. Núm. 6027

Patrimonio Forestal del Estado

6.a División Hidrológico-Forestal

Declaración en estado de deslinde del 
monte "La Sierra", de Aniñón

El monte de la pertenencia del 
Ayuntamiento de Aniñón denominado 
‘l a Sierra”, consorciado con el Pa
trimonio Forestal del Estado para su 
repoblación forestal, se halla incluido 
en el Catálogo de los montes a cargo 
del Ministerio de Hacienda, con los 
siguientes límites:

Norte: Término de Jarque.
Este: Términos de Jarque, Gotor, 

IHueca y Viver.
Sur: “Hoya de Pedro Burillo”, te

rreno montuoso de Josefa Abad, “Ca- 
bc zo de Cogil” y “Cuesta de la Cabra”:

Oeste: Dehesa de San Cristóbal, de 
Vicente Carrascón, y “Hoya de Min- 
gorrero”, y término de Vilíarroya de 
la Sierra, y con la cabida de 759 hec
táreas. En virtud del consorcio esta
blecido para su repoblación, y a te
nor de lo dispuesto em el artículo 4.9 
de la Ley de 26 de mayo de 1944, 
este monte goza de la consideración 
de monte de utilidad pública.

En uso de las atribuciones que.como 
Jefe del Servicio forestal, a cuyo car
go se halla la Administración del mis
mo, me confiere lo dispuesto en el 
articulo 16 de las instrucciones de 
17 de octubre de 1925, para los mon
tes de utilidad pública pertenecientes 
a los pueblos, vengo en declarar dicho 
monte en estado de deslinde.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1954. 
El Ingeniero Jefe de la 63 División 
Hidrológico-Forestal, José-María de 

, Ayerbe. \

Núm. 3.715 
Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoía

z xtracto del acuerdo adoptado por ti 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en se
sión extraordinaria celebrada el día 
10 de abril de 1954. . -
Constituyóse til Excmo. Ayuntamiento 

Pleno en sesión extraordinaria en 
primera convocatoria, a las veintiuna 
horas treinta minutos, del día de hoy, 
(n la Sala Consistorial, bajo la pre- 
side'ncia dtil limo. 3r. Alcalde, D. J%e- 
María Garcia-Btilenguer y García, y 
Con a'^istencia' de los Tenientes de Al
calde D. Francisco Vera Gracia, D. Ju 
lian Abril Pascual, D Manuel Alba- 

■ reda Herrera, D. Angel Guíu Pelegrii*. 
y D. Carlos Navarro Herranz. Con 
cejales: D- José Rodríguez Pérez. 
D. Juan-Antonio Martínez Barrado, 
D. Higinio Marco Chóliz, D ,Jo)sé Uricl 
Carnücer, D. Angel Sáiz Iglesias
D. José Nasarre Calcante, D. Juan- 
Manuel de la Aldea Ruifernández, 
D José-María Rodríguez CampOamor. 
D" Angel Candías López y D. Arturo 
Bressd Marca; Secretario, D. Luis 
Aramburo BerbegaL e Interventor de 
Fondos municipales, D Manuel Gon- 
zález-Simarro y López-

Fué leída y aprobada el acia de la 
presión anterior dn que se formularan 
cbsirvaciones ni rectificaciones a 'a 
misma #

Excusaron su falta de asistencia los 
-res. Tcmco y Aporte, por enferme
dad; el Sr. Blasco, por cHar ausente 
de Zaragoza, y los señores Ariño y 

Sanz, por impedírselo obligaciones 
ineludibles.

Seguidlamente se acordó:
Quedar enterado de que el día 13 di 

junio próximo tendrá lugar la cano 
i.izaición del Beato José de Pignatelli, 
hijo de Zaragoza, y acor dando la form? 
y términos de la parlicipaicióm cid 
E'xcmo Ayuntamiento en tan singular 
y grandioso acontecimiento, profun
damente Conmovedor y honrosMmo 
para nuestrai ciudad.

Y se liévantó la isesión siendo las 
veintiuna horas y treinta y cinco mi
nutos

Zaragoza, 12 de abril de 19^4.—El 
Alcalde, Luis Aramburo.—Ve B.9.: ti 
Alcalde, José-María García-Belengucr.

• • •

Núm. 3.715
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por el Excmo. Ayunta
miento Pleno en sesión ordinaria 
celebrada el di a 10 de abril de 
1954.
Constituyóse el Excmo- Ayunt*- 

micnto Pleno en sedón ordinaria en 
primera convocatoria, a las veinte ho
ras, en la Sala Consistorial, bajo la 
presidencia del limo. Sr. Alcalde, 
U, José-María García-Bdenguer, y 
con asistencia de los Tenientes de 
Alcalde D- Francisco Vera Gracia, 
!). Julián Abril Pascual, D Manuel 
Albareda Herrera, D. Angel Guíu Pe- 
legrin. D. Carlos Navarro Herranz y 
D Luiis Ariño Malo. Concejales: 
I). Francisco Sanz íbáñez, D. José 
Rodríguez Pérez, D. Juan-Antonio 
Martínez Barrado, D. Higinio Marco 
(hóüz, D. José Uriol Carnlicer, D. An
gel Sáiz Iglesias. D. José-María Na- 
sarre Cascante, D. Juan-Manuel de la 
Aldea Ruifernández, D. José-María 
Rodríguez Campoamor, D. Angel Ca
bellas López y D. Arturo BfesSd 
Marca; Secretario, D. Luis Aramburo 
Berbegal, e Interventor de Fondos 
municipaio-*, D. Manual ‘Gonzálcz-Si • 
marro y López ,

Fué leída y aprobada el acta de la’ 
sesión anterior dn que se formularan 
c-bsiervaciones ni rectificaciones a ia 
m isma.

Excusaron su falta de asistencia 
los Srcs Torneo y Aperle, por err 
fermvvdad, y el Sr. Blasco, por estar 
i úsen te de Zaragoza.

Seguidamente se acordó:
Readmitir al que fué jardinero 

municipal Bernabé Beltrán Molina, 
según propone el Sr Juez instructoi 
del expediente de depuración en trá
mite de revisión instruido en la forma 
que se indica.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGO¿A 1969

—Que la Corporación se muestre- 
parte en el recurso de alzada inter- 
pucsto ante el Tribunal Supremo con
tra isentencia dictada por el Tribunal 
Provincial Contencioso-Administrati-' 
vo confirmatoria de la destitución de 
la funcionaría Fernanda Brelo Et- 
■ rada,

—Que la Coi poración, se muestre 
paite en ,1a causa criminal seguida en 
: 1 Juzgado de instrucción núm. 1 con- 
!ra el guardia urbano Angel Valeg 
Gaicia, por atentado.

—Aprobar la memoria presentada 
por el Instituto municipal de la Vi 
vienta, expresiva de su actividad dr- 
lanie el pato do año 1953.

—Quedar enterada de las gratifica- 
tiones que ha concedido la M. 1. Co- 
mliaión Permanente, respecto a io3 
trabajos extraordinarios por el Ser
vicio" de Agua y Vertido y por la su
basta de puestos de helados en la vía 
pública,

—Aprobar el exjtracto de los acuci
aos adoptados por el Excmo. Ayunta
miento Pleno durante 10d meses de 
enero, febrero y-, marzo del presente 
año. . .

—Adjudicar a D. Ignacio López 
Luzuiiaga el concurso de sumiinijsJro 
de majlenal de incendios y salvamen ■ 
tos, en la Cantidad de 199.900 ptas.

—Aceptar un escrito de D. Zoilo 
Ríos Gracia que interesa la prolon
gación de un tramo de la tubería de 
abastecimiienlo. de agua, cuyo pro
yecto se está realizando en la cauro- 
jira de Logroño, entre las casa(s de la 
Caja de Ahorros y el enlace de ca
rreteras.

—Aprobar la propuesta del Sr. Guiu 
a fin de que el Ayuntamiento se úv 
ícíese cerca de la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia en favo- 
de la prolongación de la línea de auto
buses del barrio de Santa Isabel haista 
el lugar denominado “Espartidero”, 
Conforme diosean los vecinos del 
mismo :

—Interesar de la Confederación Hi
drográfica del Ebro la modiificación 
del trazado de la tubería de impulsión 
d(, la estación elevadora de agua del 
rio Ebro a los depósitos de Carablanca, 
cuyo importe se calcula en 90.000 pe
setas.

—Informar favorablemente escrito 
de la Jefatura de Obras Públicas de 
(- la provincia referente a la apor
tación por el Municipio de 495.359’77 
pesetas para la realización de las 
obras correspondientes al 29 proyecto 
modificado de precios del tramo 2.9, 
trozo I 9, sección 1? del enlace 
de carreteras, cuyo presupuesto total

i
asciende a 7 658.905’03 pesetas, que se 
pagarán en su día mediante trans- 
ierencia de crédito

—Puesto a votación el dictamen 
preponiendo se autorize a la Sociedad 
“Los Tranvías de Zaragoza” para inS- 
taiar un desvío en la Avenida de Ma
drid, frente al número 249, sin per
juicio de establecer en su día la doble 
vía en la línea del barrio de Oliver, 
después de breve discusión fué puesto 
a vólacióm, con la fórmula de que los 
que dijeran sí, aprobaban el dictamen, 
y los que no, lo rechazaban. Votaron 
afirma ti vamenite los Brea Breysel, Na
varro Guiu y Albarcda (total cuatro), 
y negalivamentc, los Sres- Canellas, 
Rodríguez Campoamor, De la Aldea, 
Nasarre, Sáiz, UrioL .Martínez Ba
rrado, Rodríguez Pérez, Sanz, Ariño, 
Abril, Vera y Alcalde (total 14), que
dan l ío desestimado el dictamen.

—Devolver a la Comisión el dic
tamen proponiendo que de la ope- 
iación que se gestiona con el Banco 
de Crédito Loca-i se destine la suma 
de 12.556 190’46 pías., que se calcula 
necesaria para atender al gasto de 
la total realización de las obras de 
ampliación y reforma del paso infe
rior de las Delicias

' —Declarar no ha lugar a la- impo
sición de conitribucignes especiales 
por las obras de construcción da 
aceras en la Plaza dé las Catedrales, 
frente a la casa de los Canónigos,

—Ratificar el escrito del Limo- Se
ñor Alcalde, elevado al Ministerio de 
Tj  aba jo, a tenor de lo dispuesto en 
el articulo 59 del Decreto de 22 de 
julio de 1943, con la finalidiad de que 
• i Eterno. Ayuntamiento siga perci
biendo el impuesto para la prevención 
del paro obrero.

—Quedar enterado de que por parte 
de la Dirección General de industrii 
ro existe inconveniente cn que sea 
autorizada, con las modificaciones 
aue indica, la Reglamentación del 
servicio de suministro de agua apro
bada por el ‘Ayuntamiento Pleno en 
i4 d$ noviembre de 1953-

—-Fijar la cantidad a sa-tinfacer por 
la Delegación de Abastecimientos en 
concepto de tasas e impuestos muni
cipales por la carne congelada que 
se destine al consumo de la ciudad 
hasta el día 31 de mayo próximt, re
solviendo así la' moción presentada 
por efl Concejal D. José Rodríguez 
Pérez.

—Ofrecer a la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación unos 
terrenos de propiedad municipal si
tuados en el barrio de las DefliicidS 
para construcción de una estafeta. *

—Exprcpiar 16’80 metros cuadrados 
procedentes de la casa número 10 de 
.a calle de Méndez Núñez para vía 
pública.

—Declarar la caducidad de conce
siones provisionales ou>rgadai¿ para 
realizar la' industria de asentador en 
el Mercado de Pescados y aprobar ti 
pliego de condicioneb que ha de regir 
la subasta de los mismos, en la forma 
que se expresa en el dictamen

—Abonar a D. Justo Sosé Villahueva 
V oíros la cantidad de 6.060 pesetas 
para la expropiación de 12’12 metros 
cuadrado^ procedentes de la casa nu
mero 2 de la calle de San Andrés.

—Aprobar el pliego de condiciones 
que ha de regir para la subasta del 
caballo del Séivicio de Recogida de 
Perros, y que, previamente a ella, se 
realicen las gestiones oportunas para 
la adquisición de otro caballo.

—Adjudicar dircclamente a D. Fer
nando Infante el apto dle los árboles 
que sé determinan, sitos» en las vías 
públicas y parques de la ciudad, ea 
las ccnd'ióiones que se señalan en el 
dictamen. Votó en contra yl Sr. Al
calde.

—Desestimar la petición de D.í Ale
jandra Banzo de que se deje Sin efecto 
ci acuerdo plena rio de 18 de marzo 
último de permuta de dos viviendas 
cn el barrio de lais Fuentes

—Indemnizar a los inquilinos de la 
casa núuero 7 de la calle de Conver- 
".idois, por expropiación de la misma.

—Desestimar la petición de lí^ 
lultivadores de terrenos próximos a 
la calle Corona de . Aragón >-obre el 
aprovechamiento de riegos, por no ser 
concesionarios autorizados por el 
Ayuntamiento.

—No mostrarse parte el Ayuntamien
to en el sumario que se sigue ante 
el Juzgado de instrucción núm. 3 por 
desperfectos ocasionados en una farola 
de la calle de General Franco por el 
automóvil conducido por D- Melchcr 
Buiij Pinilla.

—Aprobar el pliego de condiciones 
que ha de regir para la enajenación 
del coche “Packard”, de propiedad 
municipal, por medio de subasta. ■

—Aulorizar a D.a María Cabeza 
para traspasar la casa número 21 de 
la manzana 89 de la Ciudad Jardín a 
favor de D. Fermtn Marco.

—Expropiar la casa número 12 de 
la calle de Goicoeohea, propiedlad de 
D.* María-Luisa, D.9 Manuela, D-" Ma- 
ría-Josefa Ale iba r y La torre por la 
cantidad, dle 656-916’18 poseías, Siendo 
el derribo de cuenta de las propieta
rias.

—Proceder al arrendamiento dei 
Teatro Principal mediante concurso 
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y en las condiciones que se fijan ín 
el díictamen •

—Reconocer .los servicios preciados 
a la Corporación, a los efectos ds 
temar parte en oposiciones restrin
gidas, al personal eventual e interino 
que se indica: Salvaidor Garín Eche- 
goyen, José-Uliaque Abenia y Manuel 
Ordovás Calvo.

—■Quedar enterado del oficio le- 
miitido por la Dirección General de 
Administración Local aprobando las 
plantillas die personal que fueron re
mitidas en su día, con las Ligeras mo
dificaciones que én el mismo constan.

—Desestimar la petición de los 
propU'ltMlq- de .situadas
en el barrio del Sábudo de que se dé 
ti nombre de Soria a la calle qu? 
habütan.

—Denegar ¡a instaucia preseutada 
por D. Francisco Gómuz G.méniz, 
D. Fernando Abad Aragón y otros, que 
rt curren contra liquidación prac
ticada por diferencia en percepción dé 
liquidar.-ión. dé atrai-os^ Por impro
cedente.

—Desestimar la potúción de D. Ju
lián Domingo OMete, Capataz de L 
Brigada de Obras, de que se le con
ceda. aumento de sueldo, por impro
cedente ,

—Conceder la Medalla d'e Oro de ¡a 
Ciudad al Excmo. Sr. Teniente Ge
neral. D. Francisco Franco Salgado- 
Araujo, por haberse obtenido en la 
correspondiente vptadón secreta, me
diante bolas blancas y negras, 18 bolas 
b!anca|4, igual al número de señores 
•asistentes, que suman mayor número 
del exigido reglamentariamente.

—Conceder la Medalla de Oro de la 
Ciudad al que fué Catedrático de esta 
Universidad D. Benigno Lorenzo Vc- 
’ázquez, por haberse obtenido en la 
correspondiente votación secreta, me
diante bolas blancas V negras, 18 bo
las blancas, igual al número de seño
res asjstenteis, que suman mayor nú
mero del exigido reglamentápíamente.

—Quedar enterada dal proyecto ddi 
1 Reglamento Orgánico de la M. 1, 'Junta 
Administrativa dpi Canal Imperial de 
Aragón

. —Reconocer los servicios interinos 
prestados 5 La Corporación, a I03 
efectos de poder concurrir a oposicio
nes refringidas, a los si ñores fdguicn- 
tes: Cesáreo García-Domíngucz, Juan 
Caistañer Muñoz, Luis Sánch z Gonzá
lez, Clemente Gracia Carrillo, Pilar 
Sánchez Ochoa^ Emilio Marlíntz San
cho, Manuel Moreno Cabrera, Andrés 
Mainar Roche, josé-María Guallar Her- 
n a n jd o , Jodé-iMaria' Domínguez Vi
cente, Jesús Abió Naudin, Jesús Olit? 
Mondivil y Lázaro Abió Naudin.

—Conifgnar en el próximo preso- 
puesto que confocaione la Corporación 
la cantidad de 5.000 poetas para adr 
cpisición de plasma sanguíneo para 
transfusión die sangre por el servició 
de urgencia en la Casa de Socorro y 
Beneficencia muniicipall. ,

—Acceder a la petición de la seño
ra Directora de ía Jnstilución Seglar 
beñorLiáG Operarías Parroquiales de 
que se di nomine de Santa. Gema la 
actual calle de América.

—Agregar al final del capitulo X! 
del tomo.l de las Ordenanzas muñí- 
tipades de Policía Urbana y Costum- 
b¡es un apartado VI, articulo 270 bis, 
por il que se rocabe, como trámiilo 
preceptivo, til i ufo. me de la Organiza
ción Sindical previo a la concesión d* 
licencias di_- apertura para establecí- 
m i cilios comiereis o indqstr¡¿)lcs,

'—Aprobar las cantidades a satisfacer 
por derechos da examen, maitiricula. 
certificado de estudios, títulos, etc., en 
la Escuda municipal de Jota Aragc 
nesa.

—Reconocer los servicios interinos 
prestados a la Corporación, a fin de 
poder tomar parte en oposiciones res
tringidas a los siguientes señores; Ci^ 
pniano Atienda Sarto, Francisco Se
rrano Toriocs, Pablo Bfasco Diego, 
Ignacio Baile Ara, Juan Barti ísern 
y Pablo Sánchez GiL

—Reconocer a efccla-i pasivos los 
servidos mdlliitares prestados por D. Mi
guel Lorente Acero, cobrador die De
positaría municipal.

—Modificar el titulo die la calle de 
I onzano, incluyendo bajo la misma 
dcncmiinación el trozo que actualmente 
s l  denomina de Valencia, y la d!d de 
la calle de BdUbad, en el mentido de 
comprender bajo tal nombre el trozo 
actualmicntc denominado de Teruel.

—Expropiar 151’77 metros- cu editados 
de terreno, propiedad de D. Pascual 
Sanz Ceamanos, para vía pública, 
como consecuencia de la construcción 
de la casa número 1 de la calle del 
Dr Casas, angular al Paseo de las Da
mas, y justipreciarlos en la cantidad 
de 2035’20 pesetas, incluido en esta 
cifra el 3 por 100 de afección legal. 

• —Tomar en consideración y pasarla 
¿ estudio die te- Ci miisón de Goberna
ción una mcción del Concejal D. Juan 
Antonio Martínez Barrado proponien
do lá* habiHtacióu de dos nuevos lo 
cales para escuela en el barri) de Vi- 
1 la mayor. '

—Tomar en consideración y pagarla 
d estudio dt la Comisión de Fomento 

.otra moción dél mismo Sr. Concejal 
preponiendo la realización de obras 

de mejoramiento de ios jardines ins- 
llalados en la Av¿a- die Marina Moreno.

—Tomar en consideración y pasar
la a estudio de la Comisión de Gober
nación o tra ' m o c i ó n del mismo 
Sr. Concejal proponiendo que, como 
medio de perpetuar el Congreso Ma
riano Nacional, que tendrá lugar en 
Zaragoza el mes de octubre próximo, 
el Excmo- Ayuntamiento done un cua
dro o imagen de la Santísima Virgen 
a cada una de las escuelas de •a 
< iudiad.

—Tomar en consideración y pasarla 
a estudio de la Comisión de Gober- 
naeión otra moción del mismo Sr. Cfen- 
cc jal pi oponiendo que el Excmo. Ayun- 
Iamiento acuerde el medio mejor de 
honrar a los hijos de Zaragoza que 
icab n de )»er liberados de Rusia,

—Tomar en consideración y pasarla 
a estudio de la Comisión de Gober
nación otra moción suicrita por los 
Concejales: D. José Rodríguez Pérez. 
D Juan-Antonio Martínez Barrado, 
D. Higinio Marco Chóliz y D. José-Ma- 
ita Na^arre Cascante proponiendo que 
el Excmo.. Aydntamicntq regale y en
tregue en acto solemne y corporativo 
al Excmo. y RvdmO- Sr. D. Rigobento 
Doménech y Valls, Arzobispo de Zara
goza, las insignias de la Gran Cruz de 
la Orden Imperial del Yugo y de las 
Flechar, que recientemente le fué con- 
codida-

—Tomar en consideración y pasarla 
a estudio de la Comisión de Gober
nación una moqión suscrita por el Con
cejal D. José Rodríguez Pérez propo
niendo se establezca la posibilidad ju- 
íldica de conceder la jubilación vo- 
lunitaria a los funcionarios Compren
didos en las disposiciones transitorias 
14.» y 15."del Reglamento vigente que 
cuenten más de 35 años die servicios 
y 55 de edad

—Quedar enterada de una carta del 
Excmo. Sr D. Manuel Baluronc Co- 
lombo, Capitán General de la 5.» Re
gión Militar, en la que agradecé el 
acuerdo municipal de reiterarle la ad
hesión de la Corporación con motivo 
de su toma de posesión de aquel car
go y desearle muy felices éxitos.

—Hacer constar en acta el sentí 
mi ente die la Corporación por ij 
muerte de D- Miguel Egido (q. e. p. dj., 
hermano polilico del Concejal D. Ar 
turo Brasscl, y expresar a este stiñór 
y familia el más sentido pé-ame.

Y se levantó la sesión siendo la-? 
veintiuna horas y treinta minutos.

Zaragoza, 12 de abril di? 1954—El 
Secretario, Luis Áramburo-—V.e B.?: 
El Alcalde, José-María García -Bclen- 
guer. •
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míos Sí XTfl
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

1 Por los plazos y 3 los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público, en la Secretarla de cada 
Ayuntamiento de los que a continua
ción se mencionan, los siguientes do
cumentos para 1955, podiendo pre
sentar |os vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen conve
nientes
Arbitrio sobre riqueza rústica

5962—San Mateo de Gallego

Arbitrio sobre riqueza urbana
5.962. —San Mateo do Gállego

Censo de requisición militar
5956—Pan-Iza
5.960—Borda Iba
5962—San Mateo de Gállego

Expediente de habilitación de crédito 
5.960.—B o rda Iba

Expediente de transferencia de crédito 
5.955.—Musí 
5957—Langa del Castillo 
5.960.—Borda-Iba

Listas cobratorias de rústica catas- 
trada .

5 962—San Maiteo de Gállego .

Listas del arbitrio municipal sobré 
Rústica y pecuaria ■

5.953. —Atañida de Moncayo,

Listas cobratorias sobre la riqueza 
rústica y urbana

5 956—Pan-iza

I islas cobratorias de rústica 
5.9f 6.—Paniza
5957—Langa dleá Castillo 
5.960. —Bordal-ba

Matrícula industrial ■ 
5.960. —Bordalba

Presupuesto municipal ordinario 
5 954—Bureta , 
5-956.—Paniza 
5.961— Las Cuerl-as
5.962. —San Matbo de Gállego 
5 963— Aniñón 
5-964.—Alb;rltc de San Jua-n

Padrón de edificios y solares • 
5.952—Bagüés 
5.957— L^nga dei Castillo 
5-963.—Aniñón

Reparto de rústica y pecuaria 
5-963.—An-iñón

Repartimiento de contribución rús
tica y pecuaria

5-958.—Santa EulaiHa de Gállego
Repartimiento del arbitrio municipal 

sobre la contribución urbana
5.959- —Santa Eulalia de Gállego

Núm. 5.976

BIEL

■ Cumplidos los trámites reglamenta
rios, se anuncia concurso para ia ad
judicación del Servicio de Recauda
ción municipal, en sus periodos vo
luntario y ejecutivo, por el sistema 
de gestión directa.

El tipo de licitación que se fija es 
el 3’75 por 100,a la baja, en concep
to de premio de cobranza, debiendo 
el adjudicatario llenar las matrices y 
recibos. .

El contrato durará tres años, co
menzando el L? de enero de 1955 y 
terminando el 31 de diciembre de 
1957.

Las proposiciones para tomar pan- 
te en este concurso, ajustadas al mo
delo que se Inserta al final, en so
bre cerrado y que podrá ser lacra
do, debidamente reintegradas, se pre
sentarán en la Secretaria municipal, 
en horas de oficina para el público, 
durante el plazo de veinte efias hábi
les, contados a partir de la aparición 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, acompañadas 
del resguardo acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional, de 
1.50o pesetas. La fianza definitiva 
queda sustituida por el anticipo que 
tiene que realizar el adjudicatario al 
hacerse cargo de los valores, según 
se determina en el pliego de condi
ciones expuesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento.

La apertura de plicas tendrá lugar 
en forma reglamentaria en esta Casa 
Consistorial, a las doce horas del si
guiente dja hábil al en que termine 
el plazo de admisión de proposicio
nes.

En el presupuesto correspondiente 
figura la consignación oportuna para 
el pago de las cantidades a que se 
obliga la Corporación.

Biel, 23 de noviembre de 1954_El 
Alcalde ejerciente, (ilegible).

Modelo de proposición
,D...... . vecino de ...... , enterado 

del pliego de condiciones por el que 
ha de regirse la adjudicación del Ser
vicio de Recaudación municipal y 
Agencia ejecutiva por gestión directa 
del Ayuntamiento de Biel, se compro
mete a prestar dichos servicios, con 
sujeción estricta a dichas condiciones, 
por el ...... por 100 del premio dé co
branza en voluntaria, y lo que corres
ponda en ejecutiva.

......  a ......  de ......  de 1954.

Núm. 5.969
GALLUR

A las doce horas del siguiente día 
de transcurrido el vigésimo de la in
serción de éste , anuncio én el “Bole
tín Oficial de la provincia se celebra
rá en el salón de sesiones de este 
Ayuntamiento el acto público de su
basta para el arriendo de la báscula 
municipal, para la prestación del ser
vicio de peso y repeso durante el año 
g c 1955, bajo el tipo en alza de pe
setas" 13.000.

El pliego de condiciones para to
mar parte, tarifa y demás, aprobados 
por el Apuntamiento, se hallan de ma
nifiesto en la .Secretaria.

Gallur, 23 de noviembre de 1954.— 
El Alcalde, Calixto Isasa Moros.
•■•■I i.uni.ee «i..w ..^
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■ JUZGADO NÚM. 2
Cédula de emplazamiento

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 2 de Zaragoza, por 
resolución de esta fecha dictada en 
sumario número 673 de 1949, sobré 
lesiones, contra Angel-Ricardo Colla
dos González, ha acordado se haga 
saber al responsable civil subsidiario 
Juan Capó Prats, cuyo paradero se 
ignora, que por auto de esta fecha se 
ha declarado concluso el expresado 
sumario y se le emplaza en forma le
gal para que en plazo de diez dias 
comparezca ante la Excma. Audien
cia de Zaragoza a hacer uso de su de
recho si viere convenirle, mediante 
Abogado y Procurador, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Y para qué sirva de emplazamien
to, se expide la presente en Zaragoza 
a dieciocho de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro—El Se
cretario, (ilegible). \

Núm. 5 966
EJEA DE LOS CABALLEROS.

El Juzgado de instrucción de Ejca 
de los Caballeros deja sin efecto la 
lequisitoria referente a la procesada 
Aurora Murillo González en sumario 
21 de 1947.

Ejea dé los Caballeros a veintitrés 
de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatao.—El Secretario, Emi
lio Isuerre.
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, Núm. 5.951
- SORIA

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de instrucción de este 
partido en providencia del día de la 
fecha, por el presente se requiere en 
forma a Jesusa Hernández Borjá, de 
40 años, soltera, sus labores, gitana, 
domiciliada en Calatayud, (Puerta de 
Sería), cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el improrrogable 
plazo de diez días, contados a par
tir de la inserción del presente, pre
sente en este Juzgado al procesado 
Antonio Salazar Hernández, aperci
biéndole que de no verificarlo se ad
judicará al Estado la fianza que pres
tó de 500 pesetas para responder de 
la libertad provisional del mismo en 
el sumario número 54 de 1954. sobre 
hurtd.

Soria a diecisiete de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
Ei Secretario, (ilegible).

Núm 5942
CASPE '

Cédula de emplazamiento
Como Secretario del Juzgado de 

piimera instancia de la ciudad ce 
( aspe, y en Virtud de lo acordado p<r 
el Sr. Juez de la mhma y partida 
en providencia de esta focha dictada 
tn autos de juidio ordinario decla
rativo de mayor cuantía instado per 
D Angel Viver Molina, vecino de Mae- 
íla, contra D-* Natividad Viver Mo
lina, D Angei Viver Bmdía’ y» en 5u 
representación, el Ministerio fiscal, 
y cuanta's personas ignoradas pueda 
perjudicar la nulidad que isie solicita 
de -testamento notarial otorgado por 
D.* María Molina Ariño en Maella, fj 
13 de marzo die 1954, Sg emplaza a 
t.^as últimas por segunda vez, por 
medio de la presente, para que seper- 
.onen en forma en dichos autos dentro 
dnj término de cuatro días, bajo aper
cibimiento de que transcurrido este 
-tgundo término se les declarará er* 
rebeldía y re dará por-contestada la 
demandá

Dado en Caspe a veintidós de no
viembre de mil novecientas cincuenta 
v cuatro — El Secretorio, Angsl 
Tuesta-

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm 5-870
JUZGADO NUM. 2

L) Fermín González García^ Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de
Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio d¿ 

cognición seguido en eWte Juzgado a 
instandia de “Almacenes Reuniidos" 
Sociedad Anónima, representada por el 
Procurador D. Tomás Mailfcy Afcaine, 
contra los cónyuges , D. Andrés

Crespo Barranco, y Orencia Lorent?, 
domiciliados últimamente en Lum-/ 
plaque, hoy en ignorado paradero, 
se ha acordado emplazar a dichos 
demandados por medio del presente a 
xin de que, dentro del termino d.3 
seis días, que comenzarán a contarse 
desdo el siguiente al en que el pre- 
-.•ente aparezca inserto en el "Bole
tín Oficial” de esta provincia, com
parezcan en autos y contesten la de
manda formulada en la forma que de
terminan la Ley de 19 de julio de 
1944 y Decreto de 21 de noviembre 
de 1952, con apercibimiento de que i 
no lo hacen serán declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio a que haya 
lugar (Reclamación, 5.559’75 pías).

Y para que sirva de notificación V 
emplazamiento a dichos démandados. 
Sres. Barranco-4-Orente, y su inser
ción en el “Boletín Oficial” de la pro- 
xíncia, se expide el presente en Za
ragoza a ocho de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro—Fer
mín González García—El Secretario, 
Miguel Lozano.

Núm. 5.990
JUZGADO NUM. 3

D. Avelino Vilas .Ferrando, Juez mu
nicipal del Juzgado número 3 de los 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de 

cognición a que más abajo se hará 
mención se dictó la sentencia' cuyo 
encabezamiento y fallo, copiados li
teralmente, dicen asi:

"Sentencia.—En la ciudad de Zara
goza a 6 de octubre de 1954.—El se-

• ñor D. Avelino Vilas Ferrando, Juez 
municipal del Juzgado número 3 de 
la misma; habiendo visto el presente 
juicio de cognición seguida entre par
tes, de una, como demandante, la en
tidad "Almacenes Reunidos”, S. A., 
de esta vecindad, representada pór e1 
Procurador D. Tomás-José Malfey Al- 
caine; y dc otra, como demandados, 
D. Andrés Crespo Barranco y doña 
Orencia Lorente, en ignorado parade
ro, en rebeldía dichos . demandados, 
sobre reclamación de cantidad, y

Fallo: Que estimando como estimo 
la demanda interpuesta por la enti
dad "Almacenes Reunidos”, S. A., do
miciliada en esta ciudad, contra 
D- Andrés Crespo Barranco y D.? Oren
cia Lorente, vecinos que fueron de 
Lumpiaque (Zaragoza), debo conde
nar y condeno a dichos demandados 
a pagar solidariamente a la entidad 
demandante la cantidad de 2 200 pe
setas, resto adeudado de precio de 
muebles entrcgados, más los intere
ses legales de dicha cantidad desde 
la interposición de la demanda; con 
imposición de costas a los demanda

dos. Se ratifica el embargo preventi
vo trabado en estos autos.

Así por esta mi sentencia 1o pro
nuncio, mando y firmo.—Aveiino Vi- 
1¿S”. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a 
los demandados D. Andrés Crespo Ba
rranco y D ? Orencia Lorente, vecinos 
que fueron de Lumpiaque (Zaragoza), 
en la actualidad en ignorado parade
ro y en rebeldía los referidos deman
dados, expido el presente en Zarago-, 
za a diecinueve de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. — El 
Juez municipal, Avelino Vilas. — Por 
su mandato: El Secretario, Emilio Mi
guel. - •

P8RTE NO OFICIAL
Núm. 5.982 ,

Región Aérea Pirenaica
SERVICIO DE OBRAS

Junta Económica
Se convoca a subasta pública para 

la contratación de la ejecución ma
terial de la obfa "Abastecimiento de 
aguas en la Base Aérea de Agoncillo” 
(logren.)), por un importe límite de 
662.148’65 pesetas, comprendido be
neficio industrial, dirección y admi
nistración y gastos de conservación 
durante el plazo d€ garantía.

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales, y documentación del pro
yecto se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de la Junta Económica de 
este Servicio (Avenida de Calvo So- 
tf lo, número 4, 2-9), durante los días 
y horas hábiles de oficina. '

El acto dé la subasta tendrá lugar 
3 las once horas del día 22 de diciem
bre de 1954 en la Jefatura del Ser- 
v.cio de Obras.

En el caso dc que dos o más pro
posiciones fueran iguales, se proce-; 
derá a la licitación por pujas a la 
llana, durante quince minutos, entre 
los autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsistie
ra la igualdad, se decidirá por medio 
dc sorteo.

El pliego de proposición, que se 
extenderá en papel selfado de pese
tas 4’70, deberá redactarsé con arre- 
fio al modelo de proposición que 
s halla de manifiesto en la Secreta
ria de la Junta Económica.

La fianza provisional asciende a 
12.194 pesetas.

Los anuncios será por cuenta del 
adjudicatario.

Zaragoza, 25 de noviembre d€ 1954- 
El Comandante Secretario de la Junta 
Económica.
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